
ACTA DE SESÉ N EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO

En la ciudad de Abancay, a los 22 dias del mes de junio de dos mil veintiuno,
siendo a horas 09:30 de la tarde estando reunidos en forma v¡rtual a través de la sala
del Zoom del Consejo Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes, sito en
la Av. Perú N" 700, los miembros del Consejo Universilario de la Un¡vers¡dad Tecnolo-
gica de los Andes, en mérito a la Convocatoria N' 005-2021-UTEA-CU, del 21 de junio
de 2021, realizada por el Reclor (e) Zenón Humberto Arévalo Mezarina, y por el Secre-
tario General de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, Abog. Eleuterio Leonidas
Soria Alvarez:

I. CONTROL DE ASISTENCIA
El Secretario General pasó lista y comprobó la asistencia de cuatro (04) m¡embros

hábiles del Conse.lo Universitario, de los se¡s (06) miembros del coleg¡ado:

1) Dr. Zenón Humberlo Arévalo Mezarina, Rector (e) de la UTEA.
2) Dr. Guillermo Jesús Bustillos Palomino, Decano de la Facuhad de Ciencias

Jurídicas, Contables y Sociales.
3) Dr. Toribio Tap¡a Mol¡na, Decano de la Facuttad de lngeniería.
4) Est. George Franklin Barreto Condori, represenlante estud¡ant¡l ante el Con-

sejo Universitario.

No as¡st¡eron a la Ses¡ón Extraordinaria de Consejo Universitario dos (02) miem-
bros hábiles:

1) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Director de la Escuela de Posgrado.
2) Est. Julio López Huarancca, representante estudiantil ante el Consejo Un¡ver-

sitario.

¡II. LECTURA DE AGEHDA:

El Secretario dio leclura la s¡guiente Agenda para la ses¡ón de hoy:

1) Aprobación de exped¡entes de títulos profesionales.
2) Ratificación de las resoluc¡ones rectorales: 19 y 21-2021-UIEA-R(e)
3) Ratmcaciones Decanales de la Facultad de lngen¡ería: 08, 09, 010, 013, 014, 015,

016 y 035-2021-UTEA-FI.
4) Ratificación de la Resoluciones del V¡cenectorado Académico: 008, 009, 0010 y

0r 1-2021-UTEA-VRAC.
5) Ratificación de Resolución Directoral N" 0"16-2021-UTEA-EPG-Ab.
6) Solicitud de labor presencial de decanos y directores.

IV. ORDEN DEL DiA.
La sesión extraordinaria de Consejo Universitario se desanolló de acuerdo la

agenda prevista, en el siguiente orden:
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El Secretario General dio cuenta al Presidente del Consejo Universitario que existe
el quórum reglamentario.

En consecuencia, con el quórum de ley, el señor Presidente del Consejo Univer-
sitario, declaró ¡nstalada formalmenle la sesión extraordinaria citada para el día de hoy,
desarrollándose en el sigu¡ente orden.

II. LECTURA DE ACTA ANTER¡OR.

Con la dispensa de la lectura de acta anterior, debido a la premura del tiempo, para
efec;tuar en la próxima sesión de Consejo Universitario.
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l. Aprobación de oxpodientes de tftulos profesionales.

El Secretario General, Leonidas Soria Alvarez, proced¡ó con dar cuenta sobre los
documentos de este primer asunto de la agenda:

Oficio N' 0019-2021-UTEA-GyT., de fecha 17 de jun¡o de 2021, de la Responsable
de Grados y Títulos, que solicita aprobac¡ón de expedientes de grados y titulos, con-
lando con el registro de firmas de las autoridades en la SUNEDU, el D¡reclor de la Es-
cuela de Posgrado, Dr. Ely Jesús Acosta Valer y el Secretario General, Abog. Eleuterio
Leonidas Soria Álvarez, solicita aprobación de expedientes de grados y tílulos, y remite
la propuesta de fecha para la entrega de los diplomas: entrega de diploma de títulos
profes¡onales el día m¡ércoles 21 de jul¡o de 2021, en un total de 233 expedientes, los
2&4 expedientes de grados académicos de bach¡ller deben ser aprobados en dos fechas
de ses¡ones de Consejo Univers¡tario, para no excedernos de los 45 días háb¡les para
env¡ar a la SUNEDU. En sesión de Consejo Un¡versitario de fecha 05 de julio de 2021
se deben aprobar 166 expedientes de grado académico de Bachiller de la Facultad de
Ciencias Jurídicas, Contables y Soc¡ales, teniendo en cuenta que la firma del Decano
Dr. Gu¡llermo Jesús Bustillos Palomino, se encuentra registrada en la SUNEDU, la en-
trega de los diplomas propone que sea el martes 24 de agosto de 2021. En una próxima
de sesión de Consejo Un¡versitario deberán ser aprobados un total de 91 expedientes
de grado académico de bach¡ller de la Facultad de Ciencias de la Salud. Cuando la f¡rma
de la Decana, Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, esté registrada en la SUNEDU, la fecha
de entrega de d¡chos d¡plomas estará sujeto al registro de la firma de la mencionada
Decana. As¡mismo, el Consejo Un¡versitario deberá d¡sponer que la Sub-Direcc¡ón de
Logistica se habiliten 493 fomáos de diplomas de grados y títulos para ser procesados
nuevamenle, porque esta cant¡dad y se encontraban impresos con las firmas de las ex
-€utoridades, y se deben anular.

No habiendo objeciones o posic¡ones en contra, los consejeros universitarios arriba-
ron al s¡guiente acuerdo:

ACUERDOS:
Primero.- Aprobar, por unanimidad, los 233 exped¡entes de tltulos profesionales rc-

ñ¡t¡dos por la Unidad de Grados y Títulos de la Universidad Tecnológica de /os Andes.
Segundo.- Anular los 493 diplomas de grado académico de bach¡ller y de titulos

prcfesionales, que ya fuean procesados con frrmas de autoridades ilegltimas.
Tercero.- Disponer a la Sub-AÉcción de Logística y Seruicios Genenles, se habili-

ten a la Un¡dad de Grados y Tltulos los 493 diplomas en blana.

2. Ratificación de las resoluciones rectorales:19 y 21-2021-UTEA-R(e)

El Secretario General, Leonidas Soria Alvarez, dio cuenta las resoluciones rectorales
en el s¡guiente orden:

2.1. Resolución Rectoral N' 019-2021-UTEA-R(e), que corrige la resolución de
encargatura en el extremo del grado académico, debiendo ser lo correclor, encargar la
Dirección de Admisión, al CPC. Hemán Collado Benites, a partir de la fecha, con cargo
a dar cuenta a Consejo Universitario, con todas las funciones inherentes al cargo, hasta
30 de setiembre de 2021.

El conse¡ero un¡versitar¡o, Dr. Torib¡o Tapia Molina, opinó a favor de la ratificación
de la mencionada resolución.

No habiendo objeciones ni pos¡c¡ones en contra, los consejeros universitarios arri-
baron al s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDO.- Rat¡ficar por unan¡midad la Resoluc¡ón Rectonl N" 019-2021-UTEA-
R(e), que conige la resolución de encargatun en el ext@mo del grado académico,
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debiendo ser lo conecfor, encargar la D¡rección de Admisión, al CPC. Hemán Co-
llado Benites, a pañir de la fecha, con ca¡go a dar cuenta a Consejo Univers¡taño,
con fodas ras funciones inherentes al caryo, hasta 30 de setiembrc cle 2021.

2.2. Resolución Rectoral N' 021-2021-UTEA-R(e), que aprueba el Plan de Edu-
cac¡ón Virtual en el Centro Pre.Universitar¡o de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes,
por emergencia sanitaria del COVID-I9, c¡clo intensivo 2021 , versión I .

Al respecto, el profesor Toribio Tap¡a Molina, recomendó tener bastante cuidado,
debe formular e¡ plan para el desanollo de manera v¡rtual, contar para ello con toda la
accesib¡lidad al ¡nternet por parte de los estudiantes, y observó no se cuenta con el Plan
conespondiente.

El Presidente manifestó que dicho Plan ha sido aprobado por el Vicenectorado Aca-
démico, según informó el Secretar¡o General. El Dr. Humberto Arévalo ya hizo público
la Educac¡ón V¡rtual del Centro Pre-universitario, con el cronograma conespond¡ente;
por la urgencia fue ratif¡cada la Resolución del Vicerrec{orado Académico que aprueba
la educación no presencial.

Por su parle, el Dr. Guillermo J. Bustillos, solicitó la leciura del artículo primero de la
Resolución del V¡cenec{orado Académico N" 001-2021-UTEA-VRAC., de fecha 11 de
jun¡o de 2021 , en su artículo primero, aprueba el Plan para la educac¡ón v¡rtual en el
Centro Pre-Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes, por emergencia
sanitaria del COVID-19, ciclo intensivo 2021 - versión 1 .

El Dr. Ely Acosla, pidió dispensas por la tardanza. Habiéndose publicilado el Plan
de Educación Virtual del Centro Pre.Universitario, se puede correg¡r en los próx¡mos
días, de manera que no se inlerrumpa la gestión universitaria. Dijo, que estamos en una
incesante lucha por mejorar la imagen de la institución, que está muy deteriorada por
los problemas inst¡tuc¡onales; la reacción del cliente no es la idónea, que a d¡ario se
observa en la Escuela de Posgrado. Se habría algún inconveniente en el Plan podría-
mos ayudar a coneg¡r.

El profesor Toribio Tapia, recomendó cumplir con el porcentaje de conectividad a
internet por parte de los alumnos recientemente egresados de la educación secundaria,
y qué docentes van a enseñar en el Ceritro Pre-Universitar¡o; por lo que expresión su
preocupación respeclo a la calidad de la enseñanza, que en este punto vamos ser ob-
servados. Se hubiese invitado al autor del Plan a f¡n de sustente a fin de que haya mayor
claridad.

Sobre el particular, el Presidente informó que el Direclor de Admis¡ón está siendo
remov¡do, el nuevo D¡rector tomar las decisiones más adecuadas con respecto al Plan,
que no se ha escaneado completamente por tener 22 hojas. lnformó que ya coordinó
con el Director de Adm¡sión, quien le comunicó que dicho Plan ya había sido publ¡citado,
por lo que urge su aprobación por el Consejo Universitario: ya tenia un cronograma y
los alumnos tenían conocim¡ento. Paraliza¡ va generar una serie de problemas a la Un¡-
versidad.

En tal sentido, el Presidente propuso el acuerdo: se ratifique la Resolución Rec{oral
N" 021-2021-UTEA-R(e), que aprueba el Plan de Educación Virtual en el Centro Pr+
Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo que en la próxima
sesión remila al despacho rec'toral el Plan.

En tal sentido, el profesor Tapia Molina manifestó su opinión a favor de la ratificación
de la Resoluc¡ón Rectoral N" 021-2021-UTEA-R(e), que aprueba el Plan de Educac¡ón
V¡rtual en el Centro Pr+Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes, por
emergencia sanitaria del COVID-19, ciclo intensivo 2021, versión 1.

No hab¡endo objeciones o posiciones en contra, los consejeros universitarios arriba-
ron al s¡guiente acuerdo:

ACUEROO.- Ratificar por unanimidad la Resoluc¡ón Rectonl N" o21-2o21-UTEA-
R(e), que aprueba el Plan de Educación en el Centro Pre-Un¡vedtario de la
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Un¡versidad Tecnológica de los Andes, por emeryencia san¡taria del COV|D19, ciclo
intensivo 2021, versión 1, con catgo a escanear en forma completa el mencionado
Plan y remitir a cada uno de los miembros del Consejo Universitario.

3. Raüficaciones Decanales de la Facultad de lngenierla: 08, 09, 010, 0,l3, 014,
015, 016 y 035-2021-UTEA-FI.

El Secretario General dio cuenta de las resoluciones de la decanatura de la Facuttad
de lngeniería, en el s¡gu¡ente orden:

3.1. Resolución Decanal N' 08.2021-UTEA-F|., que des¡gna y ratifica como DireG
tor de la Escuela Profesional de Agronomía, al Mag. Juan Alarcón Camacho, docente
ordinario asociado de la mencionada escuela profesional, con todas las prerrogativas
que le as¡sten, conforme a las normas vigentes de la Universidad, des¡gnado con la
Resoluc¡ón Decanal N' 0206-2020-UTEA-F1., del 27 de julio de 2020, por el estado de
emergencia sanitaria COVID-1 9.

No habiendo objeciones en @ntra, los consejeros universitarios anibaron al si-
gu¡ente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución Decanal N' O8-2O21-UTEA-
Fl., que designa y ntiñca como Dircctot de la Escuela Profesional de Agrcnomía, al
Mag. Juan Alarcón Camacho, docente oñinaio asociado de la mencionada escuela
prcfesional, con todas las prenogativas que le asisten, conforme a las notmas vi-
gentes de la Un¡vers¡dad, designado an la Resolución Decanal N" 0206-2020-
UTEA-F\., del 27 & julio de 2020, por el estado de emeryencia sanitaia COVID-19.

3.2. Rosoluc¡ón Oecanal 1{" 09-2021-UTEA-F|., que encarga temporalmente Ia Di-
rección y Sub-Dirección de la Escuela Profesional de lngenier¡a de Silemas lnformática
de la sede Abancay y filial Cusco, al Mag. Edison Ch¡clla Carrasco, en vías de regular¡-
zación, a part¡r del 01 de abril de 2021, por el semestre académico 2020-ll, con todas
las atribuc¡ones ¡nherentes al cargo, por necesidad institucional y realidad nacional, por
efecto del COVID-19, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facuhad.

El Decano de la Facuttad de lngeniería, Dr. Toribio Tap¡a, manifestó que todas las
resoluciones emitidas por su despacho son con cargo a dar cuenta a Consejo de Facul-
tad, y es ratificado por el Consejo Universitario- Cuando se complemente los m¡embros
del Consejo de Facultad, se dará cuenta de todas las resoluc¡ones que fueron emitidas
por su Decanatura. Son áribuciones del Decano designar a los d¡rectores y sub-direc-
tores de las escuelas profesionales.

No habiendo opin¡ones en contra del asunto, los conejeros universitarios anibaron
al siguiente acuerdo:

ACUEROO.- Ratiñcar, por unanimidad, la Resolución Decanal N" 09-2O21-UTEA-
Fl., que encarya temponlmente la Dirección y Sub-Dirección de la Escuela Prcfe-
sional de lngenieña de Sisfemas lnformática de la sede Abancay y fil¡al Cusco, al
Mag. Edison Chiclla Camsco, en vlas de regulaizac¡ón, a partir del 01 cle abil de
2021, por el semestrc académico 202Gil, con fodas /as atibuciones inhercntes al
cargo, por necesidad institucional y realidad nacional, por efecto del COVIülg, con
cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, en vías de regularizac¡ón, por el semes.
tre académico 2020-ll

3.3. Resoluc¡ón Decanal N' 010-2021 -UTEA-F|., que en su arliculo primero, en-
carga en forma temporal la D¡rección de la Escuela Profes¡onal de lngeniería Civil, de la
sede Abancay, al Mag. Calixto Cañari Otero, docente contratado a tiempo de la mencio-
nada Escuela Profesional, a partir de 1' de abril de 2021, por el semestre académico
202o-ll, con todas atribuc¡ones inherentes al ca por necesidad institucional y por
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realidad nac¡onal, por efeclos del COVID-19, con cargo a dar cuenta a Consejo de Fa-
cutlad.

No habiendo opiniones en c¡ntra del asunto, los conejeros universharios anibaron
al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratiñcar, por unanimidad, la Resolución Decanal N" 01G2O21-UTEA-
Fl., que en su añlculo pdmerc, encarga en forma temporal h Arecc¡ón de la Escuela
Prcfesional de lngeniería Civ¡|, cle la sede Abancay, al Mag. Calixto Cañai Otero,
docente contratado a t¡empo de la mencionada Escuela Prcfesional, a partil de 1"
de abril de 2021, por el serrestre académia 202hll, con todas atibuciones rnhe-
rentes al catgo, por neces¡dad ¡nst¡tucional y por realidad nacional, por efectos del
COVID-|g, con catgo a dar cuenta a Consejo de Facultad.

3.4. Resolución Docanal N" 013-2021 -UTEA-F1., que en su articulo primero, en-
carga en forma temporal, la SutrD¡rección de la Escuela Profes¡onal de lngeniería C¡v¡l
de la filial Cusco, al Mag. Renzo Cayo Mansilla, docente contratado a tiempo complelo
de dicha Escuela Profes¡onal, en vías de regularización, a partir del 08 de abril de 2021 ,

por el semestre académico 2020-ll, con todas las atribuciones inherentes al cargo, por
neces¡dad ¡nstituc¡onal y real¡dad nacional, por efec{os del COVID-19, con cargo a dar
cuenta al Consejo de Facuhad.

No habiendo opiniones en contra del asunto, los conejeros universitarios arribaron
al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Rat¡ñcar, por unanimidad, la Resolución Decanal N" 013-2021-UTEA-
Fl., que en su aftículo pñmerc, encatga en forma temporaL la Sub-D¡rccc¡ón de la
Escuela Prcfesional de lngeniería Civil de la filial Cusco, al Mag. Renzo Cayo Man-
s¡lla, docente contratado a tiempo completo de dicha Escuela Prcfesional, en vías
de regulaización, a partir del 08 de abril de 2021 , por el semestre académico 2o2G
ll, con todas las atibuciones inherentes al cargo, por necesidad inst¡tucional y rcal¡-
dad nacional, por efectos del COVID-1q, con catgo a dar cuenta al Consejo de Fa-
cultad.

3.5. Resoluc¡ón Decanal N" 014-2021 -UTEA-FI., que en su artículo primero, en-
carga en forma temporal la sub-Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Am-
biental y Recursos Naturales de la f¡lial Cusco, a la Mag. M¡rella Natividad Raurau Cusi-
yupanqui, docente contratado a tiempo completo de d¡cho Escuela Profesional, en vías
de regularización, a part¡r del 1' de abril de 2021, por el semestre académico 2020-ll,
con todas las atribuciones ¡nherentes al cargo, por necesidad instituc¡onal y realidad
nacional, por efectos del COVID-19, con Grrgo a dar cuenta al Consejo de Facultad.

No habiendo op¡n¡ones en contra del asunto, los conejeros universitar¡os arribaron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratiñcar, por unanim¡dad, la Resolución Decanal N' 01+2o21-UTEA-
Fl., que en su añfculo pimerc, encarya en foma temporal la sub-Dirccc¡ón de la
Escuela Prcfesional de lngeniería Amb¡ental y Recursos Nafura/es de la filial Cusco,
a la Mag. Mirella Natividad Raurau Cusiyupanqui, docente contratado a tiempo com-
pleto de dicho Escuela P¡ofes¡onal, en v¡as de regularizacíón, a paftir del 1" de abñl
de 2021, por el semestre académico zo2üll, con todas las atribuc¡ones inherentes
al caryo, por necesidad institucional y realidad nacional, por efxlos del COVID-1g,
con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad.

3.6. Resolución Decanal N" 0'15-2021-UTEA-F|., que en su arliculo primero, en-
carga en forma temporal la Sub-.D¡rección de la Escuela Profesional de lngeniería Am-

Recursos Naturales de la f¡lial Andahua ylas, a la Mag. Ayde Maryluz Solano
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Reynoso, docente contratada de la menc¡onada Escuela Profesional, en vías a-
rizac¡ón, a part¡r del 1' de abril de 2021 , por el semestre académico 2020-ll, con todas
las atr¡buc¡ones inherentes al cargo, por necesidad institucional y realidad nacional, por
efectos del COVID-19, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad.

No habiendo opiniones en contra del asunto, los conejeros universitarios arribaron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratiñcar, por unanimidad, la Resolución Decanal N" 01\2O21-UTEA-
Fl., que en su artÍculo primerc, encarga en forma temponl la Sub-Diección de la
Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Natura/es de la filial An-
dahuaylas, a la Mag. Ayde Maryluz Solano Reynoso, docente contratada de la men-
cionada Escuera Pafesional, en vías de regulañzación, a pañir del 1" de abil de
2021, por el semest/e académico 2020-ll, con todas /as atribuciones inhercntes al
caryo, por nece§dad institucional y realidad nacional, por efectos del COVlDl9, con
cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad.

3.7. Resolución Decanal N' 016-2021-UTEA-FI., en su artículo primero, encarga
en forma temporal la Dirección de la Escuela Profes¡onal de lngeniería Amb¡ental y de
Recursos Naturales de la sede Abancay, a la Mag. Vanesa Salas Peña, docente con-
tratada a t¡empo completo de la menc¡onada Escuela Profesional, en vías de regulari-
zadón, a partir del 06 de mayo de 2021 , por el semestre académico 2020-ll, con todas
las atribuciones inherentes al cargo, por necesidad institucional y realidad nac¡onal, por
efectos del COVID-19, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad.

No habiendo opiniones en conlra del asunto, los conejeros universitarios arribaron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratifrcar, por unanimidad, la Resolución Decanal N" 016-2021-UTEA-
Fl., en su aftfculo Nimerc, encarga en forma temporal la D¡rección de la Escuela
Profesional de lngenierf a Ambiental y de Recursos Nafurares de la sede Abancay, a
la Mag. Vanesa Salas Peña, docente contratada a tiempo ampleto de la mencionada
Escuela Ptofesional, en vías de regulaización, a pañir del 06 de mayo de 2021, por
e/ semest/e académico 2o2ull, con fodas /as atibuc¡ones inhercntes al caryo, por
neces¡dad ¡nstitucional y realidad nacional, por efectos del COVID-lg, con cargo a
dar cuenta al Consejo de Facultad.

3.8. Reso¡ución Decanal N' 035-2021-UTEA-F|., en su artículo primero, encarga
en forma temporal la sub-Dirección de la Escuela Profesional de lngeniería C¡vil de la
filial Andahuaylas, al Mag- Roy Edgardo Quispe Huamán, docente contratado a t¡empo
completo de la menc¡onada Escuela Profes¡onal, a part¡r del 03 de jun¡o de 2021 , por el
semestre académico 202Gll, con todas las atribuciones ¡nherentes al cargo, por nece-
sidad institucional y realidad nacional, por efectos del COVID-19, con cargo a dar cuenta
al Consejo de Facultad.

No habiendo op¡niones en contra del asunto, los conejeros universitarios afribaron al
sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución Decanal N" O3&2021-UTEA-
Fl., en su attículo primero, encatga en fotma temporal la sub-ürección de la Escuela
Profesional de lngeniería Civil de la ñlial Andahuaylas, al Mag. Roy Edgardo Quispe
Huamán, do@nte contratado a tiempo completo de la mencionada Escuela Profesio-
nal, a paür del O3 de junio de 2021, por el semestre académico 202ull, con todas
las atibuciones inherentes al caryo, por neces¡dad instituc¡onal y realidad nacional,
por efectos del COVID-19, @n cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad.

4. Raüficación de la Resoluc¡ones del Vicerrectorado Académico N" 008, 009,
0010 y 011-2021-UTEA-VRAC.
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El Secretario General d¡o cuenta de las resoluciones del V¡cerectorado Académ¡co,
en el siguiente orden:

4.'1. Resolución d6l V¡ceíectorado Académico N' 008-2021-UTEA-VRAC., en
su artículo primero, ratif¡ca la Resolución Decanal N' 015-202'l -UTEA-FCJCS, del 24 de
mayo de 2021, en su artículo primero, encargar, con cargo a dar cuenta a Consejo de
Facultad al Mag. Alfredo Mariscal Zúñ¡ga, las func¡ones de O¡rector (e) de la Escuela
Profesional de Derecho, de la sede Abancay, a partir del24 de mayo de 2021 hasta la
culm¡nación del semestre académico 2020-ll.

El profesor Toribio Tapia Molina, dijo que la designac¡ón del D¡rector de la Escuela
Profesional es atribución del Decano de la Facultad, a fin de que sea ratificado por el
Consejo Universilario; por lo que es procedente su ratif¡cación por el Consejo Un¡versi-
tario.

No habiendo objeciones u observac¡ones, los consejeros universitarios arribaron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratifrcar, por unanimidad, la Resolución del V¡cenectorado Académico
N" 0O8-2021-UTEA-VRAC., en su añículo pimem, ratilica la Resolución Decanal N"
01*2021-UTEA-FCJC§ del 24 de mayo de 2021, en su att¡culo Nimero, encatgar,
con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad al Mag. Alfredo Mariscal Zlñiga, las
func¡ones de DirecÍor (e) de la Escuela Prcfe§onal de DeP,cho, de la sede Abancay,
a paftir del 24 de mayo de 2021 hasta la culminación del semestre académico 202G
il.

4.2. Resolución del V¡cenectorado Académico N' 009-2021-UTEA-VRAC., del
16 de junio de 202'l, en su artículo primero, rat¡f¡ca la Resolución Decanal N' 0093-
2021-UTEA-FCJCS, de fecha 03 de junio de 202'1, que ratifica en todos sus extremos,
con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, la Resolución D¡recloral N" O21-2O21-
UTEA-FCJCS, de la Escuela Profesional de Derecho de la sede Abancay, del 30 de abril
de 202'1, "Proced¡miento para optar el titulo profesional de Abogado del Ciclo de Actua-
l¡zación Pr+Profesional, de la Escuela Profesional de Derecho'.

El profesor Toribio Tapia, manifestó que, cuando la Univers¡dad obtuvo su licencia,
con investigación formativa, que tenía sus resu¡tados en la titulación de los egresados,
a través de un trabajo de invesligación; y cuando se desanolla los cursos de aclualiza-
ción pre-profes¡onal, con lo que no se está cumpl¡endo con la investigación formativa,
por la cual, todos los egresados de las escuelas profes¡onales obtenían los títulos pro-
fesionales a través de un trab4o de investigación. Recomendó tomar en cuenta en el
futuro; y coordinar con la Unidad de Grados y Títulos de la SUNEDU, porque estaban
observando un documento, para que ya no registren los títulos optados por modal¡dades
diferentes a trabajos de investigac¡ón, suficiencia profesional y experiencia profesional
en la especial¡dad durante tres años. Portanto, manifestó su opinión a favor de la ratifi-
cación de la mencionada resoluc¡ón.

Al respecto, el Presidente manifestó que, con ocasión del ejercicio de sus funciones
de Director de la Escuela Profesional de Derecho, se ha coordinado con la Unidad de
Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad, a efectos que coordinen con la Unidad de Grados y
Títulos de la SUNEDU, en ese entonces, dicha ofic¡na del ente rector, ha indicado que,
habiendo generado la UTEA estos programas, se tenía que cumplir con el último alumno
que hubiere llevado este curso. Por tanto, dijo, este procedimlento t¡ene como objetivo
terminar con la titulación a través de la modalidad de ciclo de actual¡zación pre-profesio-
nal: aclaró que no es para llevar el curso; es para titular a todos aquellos egresados
hubieran llevado o hayan sido participantes de este programa de eslud¡os. Con este
procedimiento se cancela totalmente todas las situaciones que se hubieran generado
en ese programa; teniendo en cuenta que no nte es Derecho, también es Con-

u WV

tt05ANDIs
Ac7

idosSori a Alvorez

tabil¡dad, Enfermería

Dr.

lJr.lfltRsl0A0

Arba
R

lo llezarino

,lbog.

ulrMRSIDA

L
io oeHeR¡t



00090

A Dt t0§AllDts
Liac

idos§o rio Alvorez

No habiendo objec¡ones u observaciones, los consejeros universitarios anibaron al
s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDO.- Ratiñcar, por unanimidad, la Resolución del Vicenectorado Académico
N" OO9-2O21-UTEA-VRAC., del 16 de jun¡o de 2021, en su aftículo pimerc, nt¡fica
la Resoluc¡ón Decanal N" @93-2021-UTEA-FCJCS, de fecha o3 de junio de 2021,
que ntifica en fodos sus exfrernos, con catgo a dar cuenta a Consejo de Facultad,
la Resoluc¡ón D¡rectoral N" 021-2021-UTEA-FCJCS, & la Escuela Prcfesional de
Derccho de la sede Abancay, del 30 de abñl de 2021, "Prccedimiento pan optat el
título prcfesional de Abogado del C¡clo de Actualización Pre-Prcfesional, de /a Es-
cuela Prcfes¡onal de Derecho".

admisión 2021-ll, modalidad no presencial, para Escuela de Posgrado de la Un¡versi-
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4.3. Resolución del Vicerectorado Académico N' 010-2021-UTEA-VRAC., en
su artículo primero, ratifica la Resolución Decanal N' 099-2021-UTEA-FCJCS, que
aprueba la contratación del Mag. Jorge Silva Huamán, como docente ¡nterfacultat¡vo a
tiempo parcial del Departamento Académico de Ciencias Sociales, de la Facuttad de
Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, para el semestre académ¡co 2020-ll.

No hab¡endo objeciones u observaciones, los consejeros universitarios arribaron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución del Vicenectorado Académico
N' 010-2121-UTEA-VRAC., en su añfculo primerc, ratifrca la Resolución Decanal
N' O99-2021-UTEA-FCJCS, que aprueba la contratación del Mag. Jorge Silva Hua-
mán, como docente inte¡facultaüvo a t¡empo parcial del Depaúamento Académi@
de Ciencias Socrales, de la Facultad de Ciencias Jurldicas, Contables y Socta/ec
para el semestre académico 2020-ll.

4.4. Resolución dél Vicerectorado Académ¡co N' 011-2021-UTEA-VRAC., del
17 de junio de 2021 , que en su articulo primero, ratif¡ca la Resolución Decanal N' 0098-
2021-UTEA-FCJCS, de fecha 09 de junio de 2021, que aprueba, con cargo a darcuenta
a Consejo de Facultad, la carga académica modif¡cada de la Escuela Profesional de
Derecho, de la Facuhad de C¡encias Jurídicas, Contables y Sociales, conespondiente
al seme§re académico 2020-ll; en el artículo segundo, aprueba la contratación de do-
cente a t¡empo parcial para la Escuela Profesional de Derecho, de la sede Abancay,
según detalle siguiente: Mag. Charles... , Mag. Herber Edison Paredes Aliaga, Mag. José
Manuel Alvitez Herhuay.

No habiendo objeciones u observaciones, los consejeros universitarios anibaron al
siguienle acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución del ViceÍectorado Académico
N" 111-2021-UTEA-VRAC., del 17 de jun¡o de 2021, que en su artículo primerc,
ntifica la Resolución Aecanal N' O098-2021-UTEA-FCJC§ de fecha Og de junio de
2021, que aprueba, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, la caga acad*
mica modifrcada de la Escuela Prcfesional de Derecho, de la Facultad de Ciencras
Jurld¡cas, Contables y Sociales, conespondienfe a, sernesfre académico 202ull; en
el afticulo segundo, aprueba la contntac¡ón de docente a tiempo parcial para la Es-
cuela Profesional de Derecho, de la sede Abancay, según detalle siguiente: Mag.
Chales..., Mag. Herber Edison Parcdes Aliaga, Mag. José Manuel Alvitez Herhuay.

5. Ratificación de Resolución D¡rcctoral N' 016-2021-UTEA-EPG-Ab.
El Secretario General d¡o cuenta del contenido de la Resolución Direcloral N'0t6-

2021-UTEA-EPG-Ab., de fecha 31 de mayo de 2021, que aprueba el Calendario Aca-
démico de 2020-ll. Artículo Segundo, aprueba la ampliación del plazo del proceso de



dad Tecnológ¡ca de los Andes, 202o-ll, para los programas de maestría: m-

de nuestras labores de docente tenemos que slituimos a la universidad; por lo que
también estuvo de acuerdo con la m¡nistrador para atender, por ejemplo,
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biental, Pedagogía en Educac¡ón Superior, Proyedos de lnversión y Salud Pública, en
lodos sus extremos, en mérito a los argumentos esgrimidos en dicha Resolución, y el
Plan de Trabajo.

Sobre el particular, el Director de la Escuela de Posgrado, Dr. Ely Acosta Valer, ma-
nifestó que han sido subsanadas las observaciones realizadas en la ses¡ón anterior.

El consejero Toribio Tapia Molina, recomendó formular el Plan de Adaptación de las
asignaturas que va ofrecer la Escuela de Posgrado, a part¡r del 07 de julio de 2021, que
va ser el inicio de clases, con su respect¡vo suslento, adjuntando los criterios por qué se
está declarando que son adaptables a la educac¡ón no presencial debido a la emergen-
c¡a sanitaria; para ello recomendó al Dr. Ely Acosta ver el lnforme N" 070, para el recojo
de datos que está pidiendo la SUNEDU. Finalmente, expresión su opinión a favor de la
ratificación de la mencionada resolución.

No habiendo objec¡ones u observaciones, los consejeros unúersitarios anibaron al
siguiente acuerdo:

ACUEROO.- Rafiñcar, por unan¡m¡dad, la Resolución D¡rectoral N' O16-2O21-UTEA-
EPG-Aí., de fxha 31 de mayo de 2021, que aprueba el Calendaño Académico de
202Gil. Attículo Segundo, aprueba la ampliac¡ón del plazo del proceso de admisión
2021-ll, modalidad no presencial, para la Escuela de Posgndo & la Univers¡dad
Tecnológica de ,os Andes, 202üll, para los prcg,.a,mas de maestña: Derccho Am-
biental, Pedagogla en Educación Supeior, Proyectos de lnversión y Salud Púbtica,
en todos sus extremos, en méito a los a¡gumentos esg[mdos en dicha Resolución,
y el Plan de Trabajo.

6. Solicitud de labor presencial de decanos y d¡rectores de oscuelas prcfesiona-
les.
El D¡rector General de Administración y Finanzas, CPC. Donato Ccoicca Aiquipa,

solicita la labor presencial de decanos y direc{ores de las escuelas profesionales; quien
a la fecha se encuentra con permiso, por lo que puede sustentar su petición; por lo que
dio leclura el documento correspondiente:

Oficio N' 008-2021-UTEA-D|GAF., de fecha 10 de junio de 2021, que solicita labor
presencial de los decanos y direc{ores de escuelas profesionales, en mérito al reclamo
de las secretarias de las decanatura, escuelas profes¡onales y de los departamentos
académicos, quien para dinamizar el trabajo, brindar a los usuarios los servicios a los
diversos requerim¡entos, es necesario la presencia de dichas autoridades académicas;
por lo que solicita que el Consejo Universilario establezca la labor presencial de una dos
veces a la semana, haciendo a los vicerrectores, cumpliendo los protocolos respectivos,
para el cual el área correspondiente proporcionará EPTS conespondientes.

EI consejero Toribio Tapia Mol¡na, manifestó que es pertinente el pedido del Admi-
nistrador, no obsitante tener c¡erto dom¡nio de informática, la labor docente no es efec-
tiva, por lo que los directores de escuelas profesionales y directores académicos deben
real¡zar labor presenc¡al para atender los lrámites administrativos, cumpl¡endo con todos
los prolocolos de seguridad, por cuanto no eiste aglomerac¡ón de personas, además,
exislen temas pendientes, a la fecha vencidos, como son: la aclualización de los planes
de estudios, la actualización del modelo educativo, los mismos que no podemos hacer
en forma remota; por lo que consideró pertinente el pedido del Director General de Ad-
min¡stración.

También el profesor Ely Acosta, acog¡endo lo manifestado por el Dr. Tapia Molina,
dijo que para brindar la eficiente atención a nuestros usuarios es necesario cumplir la
labor presencial en la univers¡dad, y no teniendo el apoyo logístico para el cumpl¡m¡ento
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atender las sol¡citudes de aprobación de trabajos de ¡nvest¡gación, los mismos que se
puede real¡zar en forma v¡rtual.

En cambio, el profesor Guillermo Bustillos d¡jo no estar de acuerdo con la petición
del Administrador en su cond¡ción de una persona de 68 de edad, en condición de vul-
nerable al COVID-19, en su caso, no t¡ene dificultad ya que coordina con su secretaria.
Manifestac¡ón con la cual estuvo de acuerdo el consejero Ely Acosta Valer, por ser un
caso especial, pese a ello viene cumpliendo una buena labor.

El Presidente, manife§ó que no estamos cumpliendo vida institucional, habiéndose
declarado de cuarentena, muchos dic6n estar cumpl¡endo sus labores en forma remota,
pero no se evidencia esa labor, caso de los docentes a tiempo completo, salvo casos
excepcionales. Por lo que propuso los docentes a tiempo completo, los decanos y di-
rectores de escuelas profesionales deben cumpl¡r sus labores presenciales dos veces a
la semana, con tres horas @mo máximo.

También el profesor Toribio Tapia, estuvo de acuerdo con la labor presenc¡al, por
cuanto, no existe aglomeración, con la finalidad de cumplir labores no lectivas: aseso-
ramiento, atender trámites admin¡strat¡vos de los estudiantes, etc.; tan solo requiere la
predisposición por parte de los docentes.

Finalmente, el Presidente, Humberto Arévalo Mezarina planteó las labores por parte
de los docentes a t¡empo completo y de los decanos, directores de escuelas profesio-
nales y de los deparlamentos académ¡cos deben realizar labores presenciales, por lo
menos, 20 horas semanales, mn las excepciones de aquellos docentes en situaciones
vulnerables.

En consecuencia, los consejeros un¡versitarios, luego del amplio debate arribaron al
s¡guiente acuerdo:

ACUERDO.- Ap robar, por unanim¡dad, la solicitud formulada por el Director General
de Administración y Finanzas, y se dispone que los directivos acadérnbos (vicenecto-
rcs, el Rector, decanos, directores de escueras profesionales, directores de depa,ta-
mentos académicos, otrcs diÉctores académicos), y los docentes a tiempo completo.
Con los §guientes deúarlesi 1) asistenc¡a obligatoia 02 días a la semana, 2) 03 horas
de pemanencia pordla, 3) la presencia de los docentes a üempo complefo se consdera
como carya no lectiva, y 4) se dispone a la Unidad de Seguidad en el Tnba¡o hacer
cumplir los protocoros de bioseguidad; se dispone aplicar las excepcionalidades por la
naturaleza de cada de los d¡rcctivos, qu¡enes deberán prcsentar su infome de trabajo
remoto.

Se aprueba con cargo a redacción del acuerdo, según la grabación.

Siendo a horas 12:55 de la tarde de la fecha ut supra, el Presidente dio por concluida la
sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitario, pasando a suscribir elacta los asistentes
en señal de conformidad, dando fe el
cribe.

General que al final de la misma sus-
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